
de esta Agencia en el contexto de la Administración
Autonómica.

Vistas las disposiciones de aplicación y en par-
ticular el Decreto 24/1987, de 13 de marzo, de es-
tablecimientos de servicios mínimos en la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias (B.O.C. nº 32, de 16 de marzo).

Visto lo establecido en el artº. 19 del Decreto
189/2001, de 15 de octubre, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural,

R E S U E L V O:

Determinar los servicios mínimos a cumplir y
el personal adscrito a esta Agencia que deberá
atender a los mismos, durante la huelga convoca-
da para el día 10 de abril de 2003 y que son los re-
lacionados en el anexo.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación, o de díez días, si se acudie-
ra al procedimiento previsto en los artículos 114
y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de abril de 2003.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

A N E X O

AGENCIA DE PROTECCIÓN DEL MEDIO 
URBANO Y NATURAL

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA.

D. Pablo Abreu Pérez, Jefe del Servicio de
Organización y Régimen Interior.

Dña. Rosa María Sánchez González, Jefa del
Negociado de Información, Registro y Asuntos
Generales.

SANTA CRUZ DE TENERIFE.

Dña. Marta Martín Ballester, Jefa del Servicio
de Apoyo y Coordinación.

D. Miguel Ángel Martín Pérez, Secretario de
Dirección.

Dña. Nieves Pilar Santos Rocha, Registro
General.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

1516 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 31
de marzo de 2003, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto, para la contra-
tación de la obra de rehabilitación del Grupo
48 Viviendas Inmaculada Concepción, térmi-
no municipal de El Sauzal (Tenerife).

Por Resolución de 28 de marzo de 2003, del
Director General de Vivienda, se acuerda la apertu-
ra del procedimiento de adjudicación que a continuación
se indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Promoción Pública de la Dirección General de
Vivienda.

c) Número de expediente: TF-RH-01/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: rehabilitación del Grupo
48 Viviendas Inmaculada Concepción, término mu-
nicipal de El Sauzal.

b) Lugar de ejecución: isla de Tenerife.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
cuatro (4) meses, a contar desde la iniciación de las
obras.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 229.855,26 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

4.597,11 euros.
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6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Promoción Pública de la
Dirección General de Vivienda.

b) Domicilio: Residencial Anaga, calle J.R.
Hamilton, Edificio Daida, planta 1ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38071.

d) Teléfono: (922) 473600.

e) Telefax: (922) 473601.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofer-
tas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS  DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso: grupo K, subgrupo
4, categoría d; grupo C, subgrupo 4, categoría d.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: se estará a lo dispuesto en la
cláusula 4 del Pliego de aplicación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce (12)
horas del vigesimosexto día natural siguiente al de
la publicación de este anuncio. En caso de coincidir
en sábado o festivo se trasladará al siguiente día há-
bil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Consejería de
Obras Públicas, Vivienda y Aguas.

2. Domicilio: Edificio de Servicios Múltiples I, plan-
ta 9ª, Avenida de Anaga, 35, Santa Cruz de Tenerife.

3. Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: - - -.

9.  APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas, Vivienda
y Aguas (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el quinto día natural siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas, en
caso de coincidir en sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.

e) Hora: a partir de las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y se cumplan los requisitos previstos en
el artículo 80.4 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, la Mesa
se reunirá transcurridos los diez días naturales des-
de la terminación del plazo de presentación de pro-
posiciones, a la hora indicada, si el citado día fuera
sábado o inhábil se entenderá prorrogado al primer
día hábil.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

12. PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DAN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

Los Pliegos de esta licitación pueden ser consul-
tados a través de Internet en la siguiente dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2003.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

Administración Local

Ayuntamiento de Arrecife
(Lanzarote)

1517 ANUNCIO de 27 de marzo de 2003, por el que
se convoca concurso público, mediante pro-
cedimiento abierto, para la contratación de las
obras de saneamiento, bordillo y asfaltado de
las calles La Joaquina, Tinache y Tinamala.
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